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NUEVO HORARIO REPO INTRADIA 
 
 

Nos complace informarles que se ha modificado 
el horario de disponibilidad de la operación Repo 
Intradía, de forma tal que los participantes del 
DCV la puedan realizar todos los días hábiles 
bancarios a partir de las 7:30 de la mañana, con 
lo que esperamos los mencionados participantes 
del DCV puedan acceder más temprano a la 
liquidez para el sistema de pagos que ofrece el 
Banco de la República a través de este 
mecanismo, cuya regulación se puede consultar 
en la Circular Reglamentaria Externa DFV - 120 
del 23 de junio de 2007, en la página electrónica 
del Banco www.banrep.gov.co, siguiendo la ruta: 
Sistema Financiero, Sistemas de Pago, 
Reglamentación, Repo Intradía. 
  
Consideramos prudente advertir que la ejecución 
del Repo Intradía depende de la disponibilidad de 
los precios para valoración publicados por 
INFOVAL, por lo anterior es importante tener 
presente que en el evento en que los precios de 
INFOVAL no sean publicados oportunamente o 
que por razones o inconvenientes técnicos ajenos 
a nuestra voluntad dichos precios no puedan ser 
actualizados o cargados en la base de datos del 
Depósito Central de Valores - DCV, la operación 
Repo Intradía estará disponible a partir del 
momento en que se cargue en el sistema la 
referida información.  
 
Las demás características de la operación así 
como el horario para la retrocesión del Repo 
Intradía continúan como en la actualidad. 
 
 
 

 

 

 

 

Cualquier información adicional con gusto será 
atendida en nuestra Sección de Servicio al 
Cliente. 

 
 

 
 
 

ATENTAMENTE, 
 

 
 
 
 

 
 

DIONISIO VALDIVIESO BURBANO 
Director 

Departamento de Fiduciaria y Valores 
 

Los participantes del DCV 
podrán realizar operaciones 

Repo Intradía desde las 7:30 de 
la mañana. 
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